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SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

 
Medellín, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 
 

En atención a lo establecido en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se corre TRASLADO 

a cada parte por el término de cinco (5) días para que presenten sus alegaciones, si a bien 

lo tienen. El término correrá inicialmente para la(s) parte(s) apelante(s), vencido este, iniciará 

para la(s) otra(s) parte(s) no apelante.    

  

Las alegaciones deberán ser allegadas al correo electrónico de la Secretaría de la Sala 

des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Conforme con lo dispuesto en los artículos 74 y 75 del Código General del Proceso, se 

reconoce personería para actuar en representación de Colpensiones a la doctora Luis 

Fernanda Sánchez Nieto con Tarjeta Profesional 329.278 del Consejo Superior de la 

Judicatura. 

 

Link: (316) 05001310500320200000501 

 

Surtidos los traslados correspondientes, se dictará providencia escrita, la cual se notificará 

por Edicto. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 

CLAUDIA ANGÉLICA MARTÍNEZ CASTILLO 
Magistrada 

 
 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE MEDELLÍN – SALA LABORAL - HACE 

CONSTAR 

Que la presente providencia se notificó por estados N° 057 
del 10 de abril de 2023 

consultable aquí: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-
medellin-sala-laboral/147 
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